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II. Autóridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

11029

MINISTERIO DE JUSTICIA
11026 RESOLUClON de 14 de ab,¡¡ de 1989. de la Di"CClón

General de los Registros y del Notariado, por la que se
nombra Notario Archivero de Protocolos del Distrito Nota·
rtal de Orihuela, perteneciente al Colegio Notarial de
Valencia, al Notario de dicha localidad don Juan Véiez
Bueno.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de ProcoJas del
Distrito Notarial de Orihuela, perteneciente al Colegio Notarial de
Valencia, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el número 5, artículo 7.°, del Real
Decreto 1449/1985, de 1 de agosto, nombrar para d.esempeñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos, del Distrito
Notarial de Orihuela, Colegio Notarial de Valencia, a don Juan Vélez
Bueno, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid. 14 de abril de 1989.-El Director general, José Cándido Paz
Ares Rodriguez.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

a don Vicente Payá Ibars, Registrador de la Propiedad de Gandia
número 1, que tiene categoría personal de La clase y el número I en el
Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo 'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general. José Cándido Paz·

Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

RESOLUCION de 3 de mavo de 1989, de la Dirección
General de los Refistros v del Notariado, por la que se
jubila a don Rafae Martriw= Pasalodos, Registrador de la
Propiedad de Viltanueva y Geltrú, por haber cumplido la
edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los ariculos 291 de la Ley
Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado, artículo 7.2.5 del Real Decreto
1449/1985, de 1 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de setenta años.
a don Rafael Martínez Pasalodos, Registrador de la Propiedad de
Villanueva y Geltrú, que tiene categoría personal de l. a clase y el
número 41 en el Escalafón del Cuerpo.

Ilmo. Sr. Decano del Colegís> Notarial de Madrid.

Número
de Registro
de Personal

ANEXO

Nombre y apellidos

RESOLUCION de 21 de abril de 1989, de la SecretarIa
General del Consejo de Universidades, por la que se
notifican números de Registro de Personal de diversos
Profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes Universita
rios.

UNIVERSIDADES

Ilmo. Sr.: Esta Secretaria General, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 4.°, 2, del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), sobre Régimen del Profesorado
Universitario, ha resuelto publicar los números de Registro de Personal,
otorgados por el Registro Central de Personal a los Profesores que se
indican de las Universidades que se reseñan en el anexo adjunto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1989.-La Secretaria general, Elisa Pérez Vera.

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-EI Oirector general. José Cándido Paz

Ares Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
jubila a don Vicente Payá Ibars, Registrador de la Propie
dad de Gand{a número 1, por haber cumplido la edad
reglamentaria.

11028

11027 RESOLUClON de 21 de ab,¡¡ de 1989. de la Dirección
General de los Registros y del" Notariado, por la que se
nombra Notario Archh'efo de Protocolos del Distrito Nota~
rial de Avila, perteneciente al Colegio Notarial de Madrid,
al Notario de dicha localidad don José Marfa Martinez de
Artola e ¡doy.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Procolos del
DistritC? Notarial d~ Avíla, perteneciente al Colegio Notarial de Madrid,
y. en y¡sta de lo dIspuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notanal,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribl:li~as p~r el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
AdrnmlstraC¡Ón del Estado y en el número 5, artículo 7. 0 , del Real
Decre.to 1449/1985, de 1 d7 agosto, nombrar para desempeñar el
menCIOnado cargo de Notano Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Avila, Colegio Notarial de Madrid, a don José Maria
Martínez de Artola e Idoy, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid, 21 de abril de l989.-EI Director general, José Cándido Paz·
Ares Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en los arículos 291 de la Ley
Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Juridico
de la Administración del Estado, artículo 7.2.5 del Real Decreto
1449/1985. de 1 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de setenta años,
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